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biUten para el ejercicio de funciones públicas. Este certifiCado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el· plazo .senalado en el párrafo primero
de la norma B. .

el Certificado médico- acreditativo de no Padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físíco qUe imposibilite para el servi~

cío. Este certificado deberá ser expedidó por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de ~sen~ación s8.rA de treinta dias a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la cnnvocatoria. se podrán
acreditar por cualquier Died10 de prueba admisible en Derecho.

9.3. Los que tuvieran la condici(jn de funCionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmentQ las condiciones
y requisitos ya derpostrad08 para obtener ·su anterior nombra~
miento, debiendo presentar certificaCión del Ministerio u Orga
nismo de quien dependan acre4J,tando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja· de servicios.-

904. Quienes dentro del plazo indioado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no- presentaran su documentación, no podrán
ser nombrw:ios, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui·
cio de la responsabilid,ad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la ihstancia- referida en el apartado cuarto. En este
caso, la autorüiad correspondiente formulará propuesta de nom·
bramiento según orden de puntuaCión a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Aprobada por la Junta del Puerto de Pasajes la pro
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por la mis
ma Junta. se procederá al nombramhmto con carácter definjtivq.

10.2. Por la Junta del Puerto de Pasajes se extenderán los
correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera a
favor de los interesados, los cuales habrlm de ser aprobados
mediante Orden ministerial, según determina el articulo 6.5.
del Estatuto del Personal ~l servicio de los Organismos Autó
nomos, cuyos nombramientos se publicarán en el .Boletín Ofi
cial del Estado_.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tOIn!:1,r posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La AdministraCión· podrá concedér. a petiCión de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del misnio, si las circunstanoias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12; NORMA PI~AL

La. convocatQria y sus bases y ouantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del TFiQunal podrán ser
impugnados POI los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Pasajes, 11 de julio de 1973.-EIPresidente, Pascual Dorron
soro OstiZ.-5.647~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25. de "junio de 197-3 por la que se
anuncian a concurso-oposición. en turno libre, las
plazas de -Profesor. agregado de «Teoría Econó·
mica (Consumo, Producción, Precios y Rentas1
de la Facultad -de Ciencias Económicas y Empre
sariales de las Universtdades de BUbao y Complu·
tense de- Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «Teo
ría Económica (Consumo, Producción, Precios y Rentas). en
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de las
Universidades de Bilbao y Complutense de Madrid,

Este Ministerio, prevfo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionarlas plazas, para
su provisión, a concurso-oposición, en tumo libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo

adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las miSmas se señalan.

Asimismo habrim de tener en cuenta, para la redacción del
programa- que ha de ser incluido _en la· Memorla, lo dispuesto
eU' el número .2.0 de la Orden ministerial de 4 de marzo de
1971 {«Boletín Oficial del Estado- del 15 de abriD.

Los Profesores agregados nombrados, y que reúnan los de
más requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspon
diente. podrán concurrir a los .. concursos de acceso que se
anuncien para la provisión de las actuales cátedras de «Teo4
ría Económica». según lo dispuesto en el articulo tercero, uno,
del Decreto 214211961, de 19 de agosto («Boletin Oficial del Es·
tado- del 9 de septiembre).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

lImo_ Sr. Director general de Universidades. e Invéstigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Órden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable .de la Comi
sión Superior de Personal, para su provisión, a concurso~oPo4

sición. en turno· libre, . para. el ingreso en el Cuerpo de Pro4
feseres Agregados de Universidad, las plazas de Profesor agre
gado de .Teoría Económica (Consumo, Producción, Precios y
Rentas) _ en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de las Universidades de Bilbao y Complutense de Madrid.

Esta. Dirección General hace públicas las normas por las
Clue se habrá de regir el menc10nadQ concurso-oposición y que

. son las siguientes:

I. Normas generales

1.& El concurso~oposici6n se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento. General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1968, sobre constitución· de los Tribunales en los concursos
oposiciones a· plazas. de- Profesores agregados. y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el Clue
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguienteS:

A} Ser españoL
El Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio· del Estado de la. Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio· de funciones públicas.

D} _ Haber aprobado los ejercicios y cumplidos todos los re
quisitos necesarios para la obtención del· título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de. Grado Superior.

E} No padecer enfermedad ·1nfeeto-contagiosa ni defecto fí
sico· o psíquico que inhabilite para el servicio.

F} Carecer de antecedentes penales por la comisión de de·
litas dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias' como en la fecha de posesión de
su cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado fQncióÍ1 docente o inve&tigadora efec
tiva, durante tres cursos" completos, como minimo, en cual·
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a' Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesioh"ides de·1a misma o de! Consejo Superior de Investiga~

dones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o 1& Secretaría. General del
Consejo Superior de Inv~stigacHmes .Científicas, respectiva·
mente.

b'Centros de Enseñanza Superior del Sacromonete, El Es~

corial o Deusto, mediante ·certificación expedida por los Rec·
tares o Directores de los. mismos.

c' Centros de Estudio& tJniversitarios. mediante certifica
ción -expedida por la Secretaria General de -la Universidad de
Madrid, visada por ,1 .Rectorado de la misma.

d' InstItutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por. el Director del mismo, en la que se hará cons~

taro además la condición de miembro o colaborador del in~

teresaclo.
e' .Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de

Bolonia (Italia}, que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condi~
ción de becario del mismo.

f' Junta de En'3rgia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de ·180 mism.8, en la que
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se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante' certificación del Rectorado correspon
diente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará me·
diante certificación del Director de la misma.

i'l Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diente certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex·
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
ros, debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Gmdo medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H} Hab~I cumplido o estar e.:xentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, 'con
forme lo determina el articulo 4.» del Decreto 1411/1968, de
27.de junio.

III. Solicitudes

3,& Quienes deseen tomar parte en los concursm,·oposídones
dirigirán la solicitud a esta Dirección Gen3ral, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria. en el ...Boletín Oficial del Estado", ha
ciendo constar el domicilio del as.pirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reunen las condiciones exi
gidas Que se espeCifican anteriormente. debiendo relacionar to
das las que le afecten, que se referirán a la fecha de expira~

ción del plazo seiíalado para la presentación de las instancias.
Igualmente deberán hacer constar que se comprometen,en

su caso, a jurar acatamiento a los Princípios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimientf) Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el RegistroGe~
neral del mismo. en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación del expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantídad
de seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Depar
tamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece
en el artículo 66 de la Ley. de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el
que habrá de especificarse necesariamente la denominación de
la plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción. acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cua1~dade5
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela Respectiva,
cuando se trate de persona afectada al .Centro o a una Uni
versidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigacio~

nes Científicas, si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, 'bien en el propio Consejo o en otros Cen
tros de investigación nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el _Boletín Oficial del Estado-, y en la que se consígnarán
con el nombre y apellidos de los aspírantes el número del do
cumento nacional de identidad.

Los ínteresados podrán interponer la recIamacíón prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el' plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de ]a puh1icación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las recl~maciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado", y en la que
figurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los intetesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el .Boletin Oficial del Estado".

IV. Tribunal

6.& El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso·
oposición estará constituido por el Presidente. que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación O a las Reales Aca
demias o al Consejo Supe{ior: de Inve&ti&aciones Científicas en

calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o ·Vicerrector
de Universidades o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por ei Mi~

nisterio, a propuesta, en terna del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27
de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado_, de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6.°, 1, del Decreto ]411/1968, de 27 de junio, que apro~

bó la Reglamentación General para el Ingreso en la Adminis·
tración Pública.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in·
tf'\rvenir, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusados, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiénto Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes
8-" Una vez (:on~t:\tuído, el Tribunal acordará y publicará

en el "Boletín Oficial del Estado". con quince días de antela~
ción, la fecha hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso> para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la opo~'lción. Para los ejercidos sucesivos, el anuncio
deberá haCerbE público, pr~I' el Tribunal, en los locales donde se
hayan celebn1do las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios que se j'uzguen convenientes para facilitar su. amplio
conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de anteladón.

9.& En ningún caso podn\ exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y elco
mienzo de los ejercidos.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verIficarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y pl"Ograma dtrlas disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercido del concurso-oposlción consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tunoel Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
juicio crítico que los merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral
del estudio presentado pór el opositor acerca del concepto, mé~

todo, fuentes y programa de la disciplina, durante el pl~zo
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el ejer~

cicio anterior.
14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante

una hora como máximo. de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente,

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición) durante
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribuna]
entre diez sacadas a la' suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este .ti~mpo,

podrá utilizar los libros, notas, material, etc., que sollclte..
16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prac

tico y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución. reglamentará y hará pública, se
gún la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos
trabajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercidos e~cri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudIera
hacerse en el mismo acto los trabaios de los opositores, en~

cerrades en sobre~ firmados por el Secretario dél Tribunal Y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se ve
rifique la lectura en ]a sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se~
cretario. El sello de la., urna se lo reservará el Presidente del
Tríbunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los ~sP
pirantes carece de los requisitos exigidos en ia convocatorIa,
se le excluirá de la misma. previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanta de culpa a la jurisdic-
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ción ordinaria'., si Se ap.ceclase inexactitud en, la declaración
que formuló. y comunicándolo. en todo caso, el mismo día '8
la Direcci~n General de Universidades e Investigación.

VII. .clasificación de IoB ejercicios y propuesta

19. Los ejercicioS serán elimizuJ,torlos si ,el Tribunal acu8r~

da le. exclusión por unanimidad., Se exceptúa el ptimer ejer~

cicío, en· el que bastarán tres votos adversos para que los opo;
sitores puedan, ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el· juicio motivado que
cada juez, formare del- ejercicio efectuado.

21. Antes' de la votac16.a, del primer ejercicio, cada uno de
los jueces Bn,tregará al Presidnete un informe' acerca ,de 10$
trabajos presentadoS por loa opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos intormes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y. se unirán al expe
diente.

22. La votación serA pública y n~lnal y se necesitarán
tres votas conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el nÚmero de. votantes: 51 ninguno de 108 opositores 'obtu
viese dicho número. se procederá a segunda. y tercera vota
ción entre los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco
en éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la proVi
sión de la p1al:a.

Cuando sea uná -sola la_plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará-la propuesta a favor delaspira.nte que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido 'el Tribu
nal al día siguiente de 1& votación definitiva. y convocados los
opositores por él designados. elPres1d~nte. les irá llamando
por el orden que ocupen· en la lista formada en virtud de di
cha votación, para que eUjan plaza entre Jas vacantes, .ya por
sí, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no· concurrlese_ al acto de eleccIón de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autoriuula, el TribuilalacOl:d.ará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los ·lnteresados o por· el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anteri0J:, <:&da opositor será pro
puesto para la plaza elegida,sia que. contra esta propuesta.
quepa recurSO alguno.

23. Formulada la propuesta, el. Tribunal hará púbUca. la
misma. y, en· el término de tres dias. a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del c:oncurso--opoBición,
por _el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestOs por el Tribunal preseni&rán
ante este Departamento, dentro del ptuo de treinta 'días há
biles, a partir de la publkadón por el Tribunal de 1& propuSl
ta formulada. los documentas que a continuación se seti&lan:

V' Partida de nacimiento~.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, .expedida

por el Registro _Central de Penados y Rebeld~.

4.0 'Certifica.:.ión de no padecer énfermedad infecto-contagio
sa ni defecto fisica o psíqUico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser. expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad. ,

5." En el caso de aspirantes femeninos. certificación dé
haber cumplido el Servicio So<::ial o .de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de. presentación dé documentos.

Los do:;;umento& citados en los números 3,° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que tenn1ne -el plazo de presentación.

En defecto de los docUmentos concretos, acreditativos de
reunir las condicionés exigidas en la presente convocatoria, se
podrim acreditar por --c,ualquie.t medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerzlf"
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas todas s~s actuaciones, sinperjui
cio de la responsab1.l1dad en que hubieran podido in~urrir. por
falsedad en la ilist8ncia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria En este ~ caso, el Tribunal formulará pro
puesta .adicional, efectuando nueva -votación, conforme al proce
dimiento señ,alado en la norma 22 de esta <:onvocatorta, entre
los' aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sición.

Los a8pir~tes 'propuestos que tengan la <:ondición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones Y requisitos ya demostrados para obtener. su
anterior nombramiento, debiendo presentar cerill1cación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condi"
ción- y cuantas circunstancias~constenen su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento en el que figurarán el nú-

mero del Registro de Personal y la techa de nac1mfeato. de·
berán tomar POsesiÓIl de su destino dentro del plazo de un
mes, .a contar desde, la notificación del nombramiento,salvo
el supuesto de que sea apliCBb-1e- lo dispuesto en el artíoulo 57
de la Ley de ProcedinUento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Tundamentales ~el Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La., convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta 1 de 1&. 8lCf;uadón del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

27. Si se. produjeran en lo suceSivo cambiog.. oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estrvctura orgánica de.1& ensedanza,. en especial de los Depar
tamentos universitarios l los· Profesores designados podrán ser
adscritos por. el Ministerio de Educac1óny Ciencia, mediante
orden motivada, al desempefio de la disciplina que haya venido
a sustituir -o a desarrollar la· que tenían dentro· de su Unt·
versidad. .

Madrid, 25 de 1uniode 1973.-El Director general .de Uni
versidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 25 de junio de 1.973 por la que $.
anunoia a concur8o~opostctón. en trullO Ubre. la pla
za de Profesor cgr.gado de.Redacclón Psrtodt6-'
tica 1. de la- Facultad de Cienc:úJB de la Informa
ción de la Universktcd Autónoma de Barcelona,

Dmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de Redac
ción Periodística 1.. en la Facultad de Ciencias de la Informa
ción <rama dePeriodismoJ de la UniVersidad Autónoma de
Barcelona.

Este Ministerio, prevIo informe. de la Comisión Superior de
Personal, ha resueltoanunc1ar 1& mencionada plaza. para· su
provisión, a concurso-oposic1ón, en tumo Ubre.

Los ftSpirantes.·· para ser admftidos al mismo, deberán reunir
los requisit!lS qlie se exjgen en las normas ya aprobadas por
14 Comisión Superior de PersoD8l, ,que se publican en el anexo
adjunto a iapresente. Qrdea.; rigiéndose· el, concurso-oposición
por los preceptos lep.les que en ·1&1 misDiaa H sedalan._

El Profesor agregado- noml;Jr&do, y que r8Ílna los demás re~

,qu1sitos exigidos en la ·Orden de convocatoria QOrrespondiente,
podráconcUITir por ~80 a las cátedras de igual denomina·
ción que en su dia pudieran dotarse en las Facultades de Cien·
das de la Información, según lo dispuesto etl .la Orden minia·
tertal de dotación de la· indicada plaza de. 16 de enero de 1973.

Lo. digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afioB.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr, Director general de' Universidades e Investigación:.

ANUNCIO

En cumplimiento.de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi~
sj.ón Superior de Personal, para su provisión, a concurso-opo
sición, _en .. turno libre, .para el ingreso ene!. Cuerpo de Profe
sores Agregados de Universidad, la plaza. de .Profesor agre
gado de «Redacción Periodístlca 1.. de la FaeuJ.tad de Ciencias
de la Información (rama de Periodismo) de la. Universidad
Autónoma de Barcelona.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

l. Normas generales

l.-El concurso-oposición se regirá por lo establecido .en
la. presente Orden de convocatoria, Ley ~1965, ~e 17 de· JU
lio sobre estructura de las Facultades Umversitanas y su Pro~
fes'orado' RegIamento General _para Ingreso en la Administra
ción Pública, aproDe.do por Decreto 1,411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968, de 27. de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966,· sobre constitución de .los Tribunales en los concursos
oposiciones a· plazas de Profesores agregados. y Decreto .de la
Presidencia del Gobierno 31511964, de T de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Func~onarios Civiles del Es
tado.

II, Requisitos

2,- Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.. ...
C> No haber. sido separado. mediante. ~xped~ente dl.SClP.ll-

nario, del servicio del Estado. de la AdmInistración InstltuclO-


